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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 

. Real Familia, continúan sin 
í novedad en su importante 
5 salud. 

G O B I E R N O CIVIL 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la Real orden 
circular del Ministerio de la Gober
nación de 10 de marzo último, y con 
motivo de un recurso de alzada con
tra la fijación del número de Conce
jales a los distritos del término mu
nicipal de Vallecas, se hace público 
que el Ayuntamiento de la expresa
da población ha modificado el acuer
do que respecto al particular adoptó 
en la sesión de 15 de marzo próximo 
pasado, fijando, en sesión extraordi
naria plenaria celebrada el día 31, la 
siguiente distribución d e Conce
jales: 
Distrito de la V i l l a . . . . 3 

Idem Norte 8 
Idem Centro 7 
Idem Sur. . . . . . . 15 

Total de Concejales. . . 33 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, l . °de abril de 1931.—El 
Gobernador, Duque de Rubí. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas 

SECCIÓN D E A G U A S . — T R A B A J O S 
HIDRÁULICOS 

Subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de Al

cor con (Madrid) 
Hasta las trece horas del día 25 de 

abril próximo se admitirán en el 
Negociado de Trabajos Hidráulicos 
del Ministerio de Fomento y en to
das las íefaturas de Obras públicas 
de la Península durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

E l presupuesto de contrata ascien
de, a 122.752,20 pesetas. 

L a fianza provisional, a 3.683 pe
setas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas el 
día 30 de abril próximo, a las doce 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre su forma y presenta
ción, así como las relativas a la ce
lebración de la subasta, estarán de 
manifiesto durante el mismo plazo 
en el Ministerio de Fomento y en el 
Gobierno C i v i l de la provincia de 
Madrid. 

Madrid, 27 de marzo de 1931.—El 
Director general, P. D . E l Subdirec
tor, Firmado. 
CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓ

MICAS Q U É , ADEMÁS D E L A S F A C U L T A 
TIVAS CORRESPONDIENTES, Y D E L A S 
G E N E R A L E S A P R O B A D A S POR R E A L 
DECRETO D E 13 D E MARZO D E 1903, 
H A N D E REGIR E N DICHA S U B A S T A . 

Primera. E l rematante queda 
obligado a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario oficial de 
Madrid, dentro del término de trein
ta días, sin exceptuar los inhábiles, 
contados desde la fecha de publica
ción en la Gacela de Madrid de la 
adjudicación definitiva, y previo el 
el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de subasta en la Gaceta 
de Madrid, B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia en que radica la obra, 
siendo de cuenta del mismo los gas
tos de esta escritura, los de acta de 
subasta y los impuestos a que hubie
re lugar. 

Dicha publicación se entenderá, 
para todos los efectos, como notifi
cación al interesado. 

Segunda. Antes del otorgamien
to de la escritura deberá el rematan
te consignar en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, a disposición 
de la Dirección general de Obras 
Públicas, en metálico o efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, la fianza 
prescrita en el Decreto-ley de 20 de 
julio de 1926. 

Tercera. L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
aprueben la recepción y liquidación 
definitivas, y se justifique el pago to
tal de la contribución industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubie
re, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 65 del pliego de condicio
nes generales. 

Cuarta. Se dará principio a la 
ejecución de las obras dentro del 
término de treinta días, a contar de 

la fecha de la publicación en la Ga
ceta de Madrid de la adjudicación de 
la contrata, y deberá quedar termi
nada en el plazo de ocho meses. 

Quinta. Los gastos de compro
bación de replanteo, de inspección y 
de liquidación, serán de cuenta del 
contratista, y se descontarán de las 
certificaciones mensuales o de la l i 
quidación, con sujeción a lo dispues
to en el Real decreto de 29 de sep
tiembre de 1926, aclarado por Real 
orden de 9 de septiembre de 1927. 

Sexta. Se acreditará mensual-
mente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas, tenida en cuen
ta la baja de subasta, por medio de 
dos certificaciones que expedirá el 
Ingeniero encargado de las obras. 
Una por el 90 por 100 de aquel im
porte, se abonará por la Delegación 
de Hacienda de la provincia en que 
radica la obra, con cargo al crédito 
correspondiente del presupuesto de 
este Ministerio. L a otra, por el 10 
por 100 restante, se abonará por el 
Ayuntamiento de dicno pueblo, en 
virtud de los compromisos de auxi
lio que tiene contraídos. 

En caso de que en la contrata se 
comprendan también el suministro o 
instalación de aparatos mecánicos 
para la elevación de las aguas, ade
más de aquellas dos certificaciones, 
se expedirán otras dos por el mismo 
Ingeniero encargado, para el pago 
de este suministro e instalación, en 
las cuales también se tendrá en 
cuenta la baja de la subasta. Una 
por el 80 por 100, que será abonada 
por la expresada Delegación de Ha
cienda, y otra por el 20 por 100, que 
se satisfará por el Ayuntamiento 
mencionado. Estas dos certificacio
nes se expedirá una vez que haya 
sido aprobada el acta de recep
ción provisional y de pruebas de ta
les aparatos. Por último, si en el 
presupuesto de la obra se compren
de alguna partida para gastos de 
funcionamiento de la maquinaria du
rante el plazo de garantía, estos gas
tos, deducida la baja de subasta, 
se abonarán íntegramente por el 
Ayuntamiento. 

E l contratista no tendrá derecho a 
entablar reclamación alguna contra 
el Estado, si dicho Ayuntamiento re
trasase el pago o dejase de satisfa
cer las cantidades qué ha de abonar 
al contratista como consecuencia de 
lo establecido en esta condición. 

Séptima. E l adjudicatario podrá 
desarrollar los trabajos en mayor es
cala que la necesaria para ejecutar 

las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho a que 
se le abone mayor cantidad que la 
que importe la obra que realmente 
haya ejecutado, ni en un año, mayor 
suma que la que corresponda a pro
rrata, teniendo en cuenta la cantidad 
del remate y el plazo de ejecución, 
siendo la anualidad máxima para 
esta contrata de 122.752,20 pesetas, 
de la que se deducirá la parte co
rrespondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los 
t r e c h o s que el artículo 40 del plie
go de condiciones generales, en rela
ción con el 7.° del Real decreto de 
26 de mayo de 1905, concede al con
tratista, no se aplicarán en este caso 
partiendo como base de las certifica
ciones, sino de las épocas en que 
deban realizarse los pagos. 

Aparte lo consignado en el párra
fo anterior, el derecho a percibir in
tereses de demora, de que tratan los 
artículos 40 del pliego de condicio
nes generales y 7.° del Real decreto 
de 26 de mayo de 1905 antes citados, 
tendrá lugar cuando transcurran tres 
meses desde la fecha en que se ex
pida la certificación de obra ejecuta
da y desde la en que se apruebe la 
liquidación final del servicio hasta la 
en que se haga efectivo el manda
miento de pago, siempre que exista 
crédito disponible en las consigna
ciones del presupuesto del Estado, 
la causa de la demora fuese imputa
ble a la Administración y el contra
tista termine las obras en el plazo 
que se fija en la condición cuarta de 
este pliego. 

Octava. En el presupuesto v i 
gente existe crédito suficiente para 
atender a la ejecución de estas obras 
en el actual año económico. 

Novena. E l contratista vendrá 
obligado al cumplimiento de lo dis
puesto en el Código del Trabajo y 
al de las demás disposiciones que re
gulan las relaciones entre patronos y 
obreros incluso las del retiro obrero. 

Décima, a) Los licitadores es
tán obligados a declarar en las pro
posiciones que presenten las remu
neraciones mínimas que percibirán 
por jomada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicio; siendo desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 



que los obras hayan de realizarse, fi
jados por las Juntas creadas por 
Real orden de 26 de marzo de 1929. 

b) Es obligación de los rematan
tes presentar a las Entidades públi
cas que hubiesen realizado la adju
dicación de las obras o servicios, 
antes del comienzo de estos, el con
trato de trabajo a que se refiere el 
artículo 25 del Código de Trabajo de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones precep
tuadas por la citada disposición, se 
consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quien 
afecte, y será autorizado con las fir
mas del concesionario o contratista 
y del representante que los obreros 
designen. Un ejemplar quedará en 
poder de cada uno de los signatarios 
y el otro será el que se presente a 
las Entidades públicas adjudicantes 
de las obras, las cuales remitirán 
copia del mismo al Ministerio de 
Trabajo y Previsión dentro de los 
cinco días siguientes, y archivarán 
el original, del que expedirán gra
tuitamente y en papel común las cer
tificaciones que en cualquier tiempo 
les fueren solicitadas por los intere
sados o por los órganos de la Admi
nistración pública. 

c) Los contratistas quedan obli-
hados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla con 
las condiciones señaladas en el apar
tado 4.° de la Real orden de 26 de 
marzo de 1929, en que consten la 
obra o servicio público de que se 
trate, el nombre del obrero o em
pleado, servicio que estos presten u 
oficio que ejerzan, y la fecha del 
contrato de trabajo a que se refiere 
el apartado anterior. En dicha carti
lla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios que se hagan al 
obrero, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiese traba
jado. 

Undécima. E l contratista tam
bién queda obligado a los preceptos 
de la ley de Contabilidad y al cum
plimiento de la ley de Protección a 
la producción nacional de 14 de fe
brero de 1907 y disposiciones com
plementarias de la misma, insertán
dose a continuación los artículos 10, 
11 y 12 del Reglamento vigente para 
la ejecución de esta última Ley. 

Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible uua subasta o un 
concurso sobre materia reservada a 
la producción nacional, se podrá ad
mitir concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta o en el segun
do concurso que se convoque, con 
sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la prime
ra vez. 

Artículo 11. En la segunda su
basta o en el segundo concurso pre
vistos por el artículo anterior, los 
productos nacionales serán preferi
dos en concurrencia con los produc
tos extranjeros excluidos de la rela
ción vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en 
más del 10 por 100 del precio que 
señale la proposición más módica. 
Siemnre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro-
P< liciones los agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos 
la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo preceden-

cesará si la proposición por ella 

favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100, computando sobre 
el menor precio de los productos no 
figurados en dicha relación anual 

Artículo 12. En todo caso, las 
proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, en
tendiéndose por cuenta del propo
nente los adeudes arancelarios en 
su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar 
la entrega, según las condiciones del 
contrato. 

Madrid, 30 de enero de 1931.-El 
Director general, Antonio Taboada. 

Es copia: E l Director general, 
P. D . , el Subdirector (Firmado). 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino de . . . , provincia 

de según cédula personal núme
ro con residencia en provin
cia de calle de número 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 

Eara la adjudicación en pública su-
asta de las obras de conducción de 

agua para abastecimiento de Alcor-
cón (Madrid), se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
per horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 
DISPOSICIONES P A R A L A PRESENTACIÓN 
D E PROPOSICIONES Y L A CELEBRACIÓN 

D E L A SUBASTA 
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente, se redactarán 
en castellano y se extenderán en pa
pel sellado de 3,60 pesetas. 

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mis
mas el poder o documento que acre
dite la representación que, en su 
caso, pueda ostentar el proponente. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus sucur
sales, la cantidad que se expresa en 
el anuncio como fianza provisional, 
en metálico o en efectos de la Deu
da pública al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía para tomar parte en la 
subasta. 

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompasar a la misma 
la certificación exigida ñor el artícu
lo 6.° del Real decreto ae 24 de di
ciembre de 1928. 

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno re
cibo. 

L a subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1K86; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones igua
les, se procederá en el acto a una l i 
citación por pujas a la llana, duran

te el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas propo
siciones, y, si leí minado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción del sen icio. 

Madrid, 30 de enero de 1931.—El 
Director general, Antonio Taboa
da.—Es copia: E l Director general, 
F . D . — E l Subdirector (Firmado). 

(E.-187) 
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
L a Comisión Provincial Perma

nente acordó abrir concurso público, 
por término de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
para la construcción e instalación de 
una estación depuradora de aguas 
residuales en el Colegio de San Fer
nando (Nuevo Hospicio Provincial), 
sito en el monte de Valdelatas, tér
mino municipal de Fuencarral (pro
vincia de Madrid). 

Los pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como administrativas, 
se hallarán de manifiesto todos los 
días laborables, de diez de la maña
na a una de la tarde, en la Secretaría 
de la Corporación, Negociado 1.° de 
la Sección de Beneficencia, donde 
podrán ser examinados por los con
cursantes. 

Para tomar parte en este concurso 
los licitadores habrán de constituir, 
previamente, en la Caja general de 
Depósitos o en la de esta Corpora
ción, la fianza provisional de 4.000 
pesetas, pudiendo verificarlo en me
tálico o en valores o títulos del Esta
do, computándose éstos en la forma 
que especifica el artículo 11 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, para 
la contratación de obras y servicios 
municipales. Los depósitos provisio
nales se admitirán en la Caja Provin
cial, de diez a doce de la mañana, en 
días laborables, desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN; OFICIAL de la provincia 
al anterior al del en que el concurso 
haya de celebrarse, y las proposi
ciones, durante el mismo plazo, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado 1.° de la Sección de 
Beneficencia de esta Corporación, 
en la Sección de Construcciones C i 
viles (avenida de P i y Margall, nú
mero 9), y en las oficinas de Direc
ción de los Hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios, Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes, 
Instituto Provincial de Puericultura 
y Casa de Maternidad, sitos en Santa 
Isabel, ,52; Doctor Esquerdo, 70; Nú-
ñez de Balboa, 70; Doctor Esquer
do, 68, y Embajadores, 80, respecti
vamente, y el licitador entregará se
paradamente, al mismo tiempo que 
la proposición, el resguardo del de
pósito provisional constituido y ex
hibirá su cédula personal corriente. 

L a adjudicación de este concurso 
se verificará previo informe de los 
facultativos de esta Corporación, y 
previa aceptación por el adjudicata
rio de las modificaciones que dichos 
facultativos consideren conveniente 
introducir en la proposición acep
tada. 

E l adjudicatario vendrá obligado a 
cumplir cuanto se refiere a la Ley 
del trabajo, descanso dominical, 
contrato y retiro obrero, y cuantas 
disposiciones existan o se dicten re
lacionadas con el trabajo. 

Los gastos que por este concurso 
se originen serán todos de cuenta 
del adjudicatario. 

L a Corporación se reserva la fa
cultad de desechar todas las propo
siciones y declarar desierto el con
curso, si entre las que se presenten 
no hubiere elguna que conviniere a 
sus intereses. 

Tanto los resguardos de depósito 
provisional como de lianza definiti
va, serán reintegrados con el timbre 
de impuesto provincial que le co
rresponda. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel del Estado de la clase 6.a, 
con timbre de impuesto provincial 
de 1,80 pesetas, y con sujeción al 
modelo al efecto inserto en las con
diciones administrativas para este 
concurso formuladas. 

Madrid, 1.° de abril de 1931.—El 
Presidente, Luis S. de los Terreros. 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
L a Comisión Provincial Perma

nente saca a concurso público la 
construcción e instalación de mesas 
de Laboratorio, para el actualmente 
en construcción en el Hospital Pro
vincial. k 

Señará de precio tipo el de 20.000 
pesetas, cantidad al efecto incluida 
en presupuesto. 

Las bases y demás documentos 
con este concurso relacionados, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación, calle de Fo
mento, número 2, en el Negociado 
primero de la Sección de Beneficen
cia, de diez de la mañana a una de 
tarde, todos los días laborables has
ta el anterior al de la celebración del 
concurso. 

Los concursantes habrán de cons- k 

tituir, previamente, en la Caja gene
ral de Depósitos, o en la de esta 
Corporación, la fianza provisional 
de 1.000 pesetas, pudiendo verificar
lo en metálico o en valores o títulos 
del Estado, y cuyo resguardo deberá 
ser reintegrado con el timbre de im
puesto provincial correspondiente. 

Las proposiciones, que serán ex
tendidas en un pliego de papel del 
Estado de sexta clase, y reintegra
das con timbre provincial de 1,80 
pesetas, deberán formularse con 
sujeción al modelo al efecto inser
to en las condiciones administra • 
ti vas de este concurso, y se ad
mitirán en la citada Dependencia ce 
Secretaría, en las referidas horas, to
dos los días laborables, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, hasta el 27 del actual, y 
hasta el 25 en la Sección de Cons
trucciones Civiles, avenida de P i y 
Margall, número 9, y en las oficinas 
de Dirección de los Hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios, Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes. 
Instituto Provincial de Puericultura 
y Casa de Maternidad, sitos en San
ta Isabel, 52, Doctor Esquerdo, 70, 
Núñez de Balboa, 70, Doctor Es
querdo, 68 y Embajadores, 80, res
pectivamente, verificándose el acto 
el día 28, en el Palacio Provincial. 

Los licitadores exhibirán su cédu
la personal corriente y harán entre
ga, al mismo tiempo que de la pro
posición, del resguardo del depósito 
provisional constituido, que se ad
mitirá en la Caja Provincial, hasta el 
día anterior al de la celebración de 
concurso, de diez a doce de la ma
ñana. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que se originen por el pre
sente concurso. 

L a Comisión Provincial Perma
nente se resena el derecho de acep
tar la proposición que considere 
más ventajosa o de desecharlas to
das, sin que ello sirva de fundamen
to o reclamación alguna. 

Madrid, l . °de abril de 1931 . - E l 
Presidente, Luis S. de los Terreros. 



Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Verificada la recepción y aproba

da la liquidación de las obras de 
acopios de piedra en la carretera de 
Cobeña a la de Ajalvir, ejecutadas 
por el contratista D . Juan de Mesa, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, a fin de que puedan 
formularse, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remi
tido las certificaciones, se entende
rá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 28 de marzo de 1931.-El 
Tefe de la Sección deFomento,L. Re
bollo. 

(O.—87) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de 
reparación de la carretera de Loe-
ches a Pozuelo del Rey, por To
rres, ejecutadas por el contratista 
D . Ramos Castro, se hace público 
por medio del presente anuncio, a fin 
de que puedan formularse, en el pla
zo de quince días, las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remi
tido las certificaciones, se entende
rá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 28 de marzo de 1931. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
L . "Rebollo. 

( O . - 8 6 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Don Miguel Torres Roldan, Juez de 
grimera instancia del distrito de 

uenavista de Madrid. 
Por el presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramitan di
ligencias a instancia de D . Patricio 
Cerezo y Sanz, en solicitud de que 
se decrete la cancelación de la ano
tación preventiva de embargo lleva
da a cabo con techa treinta de julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro 
en el Registro de la Propiedad de 
Occidente de esta Corte, respecto 
de la mitad proindivisa de una fin
ca en término municipal de esta 
Corte, al sitio de la Dehesa de Ama-
niel y punto llamado Valle del Moro, 
que actualmente es la casa número 
veinticuatro antiguo de la calle de 
Almansa, de esta Capital; embargo 
que fué decretado, a virtud de cuen
ta jurada, por el Procurador que fué 
de estos Tribunales D . Enrique Fer
nández Moya, a su cliente D Carlos 
Batlle Calvo, a quien representó en 
expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de su finada ma
dre doña Alfrida Calvo Fibert. 

Y de conformidad a lo que esta
blece la vigente ley Hipotecaria, y 
habiendo tallecido el D . Enrique 
Fernández Moya, se hace saber a 

sus herederos o causahabientes la 
existencia de dicho procedimiento, 
al objeto de que en término de diez 
días puedan comparecer ante este 
Juzgado, si tuvieran que alegar al
gún derecho, acordándose la inser
ción del presente en el B O L E T Í N y 
Gaceta de Madrid, mediante ser des
conocidos los nombres y domicilios 
de dichos herederos. 

Madrid, veintiséis de marzo de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P e d r o P . A l o n s o 

Miguel Torres 
(A.-601) 

L A T I N A 

C É D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de providencia de hoy, 
dictada por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, en el juicio declarati
vo de mayor cuantía, promovido por 
D . Segundo Lapuerta Sánchez, re
presentado por el Procurador don 
Antonio Górriz Marco, contra el M i 
nisterio Fiscal y otros, sobre recti
ficación de la inscripción de defun
ción de D . Pedro Lapuerta Zapate
ro, que falleció en esta Capital, el 
veintitrés de enero del corriente 
año, verificada en el Registro Civ i l 
de este distrito, emplazo, por segun
da vez, por medio de la presente, 
que se publicará en l&'Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, a cuantas personas se crean 
con derecho a oponerse a la indica
da demanda, para que, dentro del 
término de cinco días, comparezcan 
en autos, personándose en forma; 
apercibiéndolas de que, si no lo ve
rifican, serán declaradas en rebel
día y dándose por contestada la de
manda, seguirá el juicio su curso, 
notificándoles las resoluciones que 
se dicten en los Estrados del Juzga
do, parándoles el perjuicio a que en 
derecho haya lugar. 

Madrid, treinta de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

(A.—600) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Tuez de primera instan
cia de este Real Sitio y su Partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este referido Tuzgado, desde 
diecisiete de marzo de mil novecien
tos treinta y u~o, se sigue instado 
por el Procurador D . Juan ptJt>lo 
Santos y Hernández, en representa
ción de D . Enrique y doña María 
Teresa Arroyo Beruete, expediente 
en justificación del dominio en que 
expresa se encuentran sus mandan
tes, por mitad y pr~indiviso de las 
siguientes fincas, en término de E l 
Escorial al sitio Ladera de Naval-
quejigo, y que adquirieron por he
rencia dé sú señor padre, D . Enri
que Arroyo Rodríguez: 

Primera 
Un terreno al sitio Ladera de Naval-

quejigo, de seis hectáreas 
cincuenta y nueve áreas 
sesenta centiáreas; linda: al 
Norte, finca de D . Miguel 
Hernández Nájera; Este y 
Oeste, con propiedades del 
Marqués de Cruilles, hoy 
doña Blanca del Río y don 
Miguel Hernández Nájera. 

Sur, el ferrocarril del 
orte. 

Segunda 
O ra al mismo sitio, de una hectá-

\ < rea noventa y nueve áreas 

cincuenta y una centiáreas; 
que linda: al Norte, finca de 
D . Miguel Hernández Náje
ra; Este, de D . Enrique 
Arroyo, hoy sus hijos, don 
Enrique y doña María Tere
sa Arroyo; .Sur, propiedad 
del señor Marqués de Crui
lles, hoy doña Blanca del 
Río, y ferrocarril del Norte, 
y Oeste dicho ferrocarril. 

Tercera 
Otra al mismo sitio, de tres hectá

reas cincuenta y dos áreas 
diecinueve centiáreas; lin
da: al Este y Norte, finca 
de D . Miguel Hernández 
Nájera; Sur, del señor Mar
qués de Cruilles, hoy doña 
Blanca del Río, y Oeste, de 
D . Enrique Arroyo, hoy sus 
hijos, D . Enrique y doña 
María Teresa Arroyo. 

Cuarta 
Otra en el indicado sitio, de dos hec

táreas, sesenta y cuatro 
áreas, sesenta y cinco cen
tiáreas, linda ai Norte y Es
te, finca de don Miguel Her
nández Nájera, Sur y Oeste, 
del señor Marqués de Crui
lles, hoy doña Blanca del 
Río. 

Quinta 
Otra en el mencionado sitio, de tres 

hectáreas, veintiocho áreas 
setenta y ocho centiáreas, 
que linda al Norte, propie
dades del señor Marqués de 
Cruilles, hoy doña Blanca 
del Río y don Miguel Her
nández Nájera, Este, finca 
de este mismo señor; Sur, 
ferrocarril del Norte y Oes
te, finca del señor Marqués 
de Cruilles. 

En cumplimiento a lo acordado en 
providencia dictada en mencionado 
expediente con fecha veinte del mes 
y año corrientes, y en la que entre 
otros particulares se encuentra el de 
admisión del escrito inicial del mis
mo, por medio de este primer edic
to se convoca a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción del dominio que de esas 
fincas se interesa en favor de los 
promovedores del expediente, y se 
cita a los que tengan en esos predios 
cualquier derecho real, a fin de que 
comparezcan en este Tuzgado, si qui
sieren alegar algún derecho y en me
morado expediente dentro del térmi
no de ciento ochenta días hábiles, 
previniéndoles, que de no efectuarlo 
en ese plazo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a veintiuno de marzo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

Tose Martínez y Cánovas. 
(A.-599) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
ejecución de la sentencia firme dic
tada en los autos ejecutivos que si
gue D . Luis Carbajo Ulloa, contra 
D . Manuel Serrano García, se anun
cia la venta, en pública subasta, por 
término de ocho días, de los bienes 
muebles embargados al referido 
deudor, que <-e hallan depositados 
en su poder, en su domicilio de la 
calle de San Bernardo, números tre
ce y quince, piso segundo. 

Para la celebración del remate, en 

la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado ei 
día diecisiete de los corrientes, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de cuatro mil setecientas 
ochenta pesetas, en que han sido ta
sados dichos muebles. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento pública destinado 
al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes 
del expresado tipo de la subasta. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a primero de 
abril de mil novecientos treinta 
y uno. 

• E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—604) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos ante este Juzgado a instan
cia del Procurador D . Eugenio Sán
chez Valdemoro, en nombre de don 
Máximo Timón, con D . Rafael Bor-
ja, sobre pago de pesetas, se sacan 
en primera y pública subasta, los 
bienes embargados a dicho deman
dado que se encuentran depositados 
en poder de D . Gregorio Tordesi-
llas García, que vive en esta Corte, 
calle del Peñón, número cuarenta y 
cuatro, consistentes en: 

Treinta y siete medias libras de 
chocolate Luja, número cinco.' 

Once libras de chocolate Zurical-
day, número seis. 

Siete libras de chocolate España. 
Ciento veintiocho latas de guisan

tes Canatalá, de 1/8. 
Ochenta y cinco latas de pimien

tos Gómez, de 1/2. 
Doce latas con treinta y tres kilos 

ciento cincuenta gramos de galletas 
variadas. 

Veinticuatro latas de judías ver
des, 12 kilo, Ochoa. 

Veintiún sacos de arroz granito, 
de un kilo. 

Sesenta y nueve latas de guisantes 
Canatalá, de 1/4. 

Veinte kilos de jabón Lagarto y 
Marsella. 

Cien kilos de judías blancas va
riadas. 

Cien kilos de arroz de varias 
clases. 

Cincuenta kilos de garbanzos. 
Veinte kilos de judías blancas. 
Treinta y siete latas de envase de 

galletas. 
Treinta y ocho latas de sardinas 

Miau y Maruxa. 
Setenta kilos de garbanzos. 
Quince kilos de lentejas. 
Veinte kilos de judías caretas. 

Suince kilos de nueces, 
na zafra de despacho. 

Dos grifos. 
Salvilla y medidas. 
Dos latas de pimentón E l Centau

ro, de diez kilos. 

y 



Un barril de aceitunas verdes. 
Un molino de café pequeño, con 

dos volantes y un peso Idel, con su 
pesero incompleto, cu}ros bienes han 
sido valorados en la cantidad de 
cuatrocientas noventa y seis pesetas 
cinco céntimos. 

Habiéndose señalado para que 
tenga lugar la referida subasta el día 
catorce de abril próximo, a las once 
y media de su mañana, en la A u 
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle de los Estudios, numero tres, 
advirtiendo: 

Que para tomar parte en la subas
ta serán condiciones indispensables 
depositar, previamente, en el local 
destinado al efecto o en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del im
porte de la tasación, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del importe del ava
lúo. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
marzo de mil novecientos treinta y 
uno.—José Cortés.—Ante mí, Licen
ciado Guillermo J . Moreno.—Rubri
cados. 

Para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
expido el presente con el visto bue
no del señor Juez en Madrid, a vein
tisiete de marzo de mil novecientos 
treinta y uno. 

Guillermo J . Moreno 
V.° B . ° 

E l Juez municipal, 
José Cortés 

(A.—602) 
A T A L V I R 

Don Miguel Pedraz García, Juez 
municipal de esta villa de Ajalvir. 
Hago saber: Que por dimisión del 

que la desempeñaba, se halla vacan
te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia su pro
visión en concurso de traslado, con
forme establece el artículo 5.° del 
Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920 y Real orden de 9 de diciem
bre del mismo año, y por el térmi
no de treinta días, durante los cua
les los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al señor Juez de primera ins
tancia de este partido de Alcalá de 
Henares, con los documentos corres
pondientes que acrediten el desem
peño del mismo. 

Se hace constar que el término de 
este municipio se compone de 719 
habitantes de hecho y 735 de dere
cho, y el Secretario no percibe más 
derechos que los señalados en el 
Arancel. 

Ajalvir, 24 de marzo de 1931.—El 
Secretario habilitado, Gabriel Cas
taños.—El juez municipal, Miguel 
Pedraz. 

(Núm. 985) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil , 

seguidos en este Juzgado municipal 
del distrito del Hospital, a instancia 
de doña Rufina Bermejo Bueno, con
tra don Salvador Martínez Marzal, 
sobre reclamación de trescientas 
veintidós pesetas con cinco céntimos, 
se sacan a la venta en pública subas
ta poi primera vez los siguientes bie
nes, embargados a la parte deman
dada. 

Una sillería compuesta de un sofá, 
dos sillones, una banqueta, cuatro 
sillas de madera de roble tapizadas, 
imitación a piel con linoleum rojo en 
ochenta y nueve pesetas. 

Una consola de madera y dorada 
artísticamente con su piedra de már
mol blanco en cien pesetas. 

Una vitrina de madera de nogal, 
en todo su largo y ancho de cristal, 
de unos dos metros de alta por uno 

y medio de ancha, con cuatro alza
paños de cristal, en doscientas pese
tas. 

Otra vitrina de madera de nogal, 
de dos alzapaños, y cristales de me
tro y medio de alto por unos noven
ta centímetros de ancho aproxima
damente, en setenta pesetas. 

Importa el total de la tasación la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta 
y nueve pesetas, por que se subas
tan expresados bienes. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día diecisiete de abril próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia, sita en la calle de 
la Magdalena, número veintidós, 
piso principal, el que se llevará a 
efecto con arreglo a lo que disponen 
los artículos mil cuatrocientos no
venta y nueve y mil quinientos de 
la ley cíe Enjuiciamiento Civ i l , cuyos 
bienes se encuentran depositados en 
poder de D . Manuel Navas, con do-: 
micilio en la calle de Cruz del Rayo, 
número dos. 

Y para que conste y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente en Ma
drid, a dieciocho de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Rafael Marín 

E l Juez municipal, 
Manuel S. Escobar 

(A.—603) 

TRIBUNAL S U P R E M O 
Don Félix Alvarez Valdés, Secreta

rio de Sala del Tribunal Supremo. 
Certifico: Que por el Tribunal de 

Actas Protestadas y en la reclama
ción que luego se dirá, se ha dictado 
el siguiente acuerdo. 

Vista la reclamación presentada 
ante el Alcalde de Carabanchel Alto 
cuya autoridad lo remite a este T r i 
bunal por don Julio González Rubio, 
contra el nombramiento de Primer 
Teniente Alcalde de aquel Munici
pio. 

Considerando: Que con arreglo a 
lo dispuesto en las normas acorda
das por este Tribunal en cinco del 
pasado mes de febrero y publicadas 
en la Gaceta del día siguiente las re
clamaciones deben presentarse ante 
los Jueces de 1. a instancia sin que 
sea eficaz la presentación hecha ante 
otra autoridad. 

No ha lugar a resolver la reclama
ción de que se trata. Remítase copia 
certificada del presente acuerdo al 
Excmo. señor Gobernador C i v i l de 
esta Corte, para su inmediata inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid. 23 de marzo de 1931.— 
Diego M . A Crehuet, José Bellver, A n 
tonio M . a Mena, Manuel F . Golfín, 
Félix Jarabo, Alfonso Travado, J. G . 
Valdecasas. 

Y para remitir al Excmo. señor 
Gobernador C i v i l de esta Corte, ex
pido la presente que firmo en Ma
drid, a 24 de marzo de 1931. 

Félix Alvarez Valdés. 
(Núm.—991) 

• + ff^tm • 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos que se siguen en di

cho Tribunal a instancia de Pedro 
López Moreno, contra D . Manuel 
Pérez Arenas y la Compañía de Se
guros «Zurich», sobre reclamación 
por accidente del trabajo, se ha dic 
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
En la Vi l l a y Corte de Madrid, a 

16 de Marzo de 1931, el señor don 
Antonio Bailen Lozano, Magistrado 

de ascenso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial, habiendo visto el 
presente juicio, con intervención del 
Jurado, entre partes: como deman
dante, Pedro López Moreno, mayor 
de edad, de esta vecindad, albañil, 
asistido del Letrado D . Luis Esco
bar, y como demandado, D . Manuel 
Pérez Arenas, mayor de edad, de 
esta vecindad, y subsidiariamente la 
Compañía de Seguros «La Zurich», 
con domicilio en esta Corte, repre
sentada por el Procurador D . Fran
cisco del Pozo Pastrana, asistido del 
Letrado Sr. Pinacho, sobre acciden
te, sin que haya comparecido el de
mandado D . Manuel Pérez Arenas, 
que aparece citado con los aperci
bimientos legales. 

Fallo 
Que estimando que el obrero re

clamante por efecto de la lesión su
frida en el trabajo de peón de alba
ñil, ha quedado con el defecto per
manente de la pérdida funcional del 
pié derecho comprendido en el 
apartado A , del artículo 249 del Có
digo del Trabajo, debo condenar y 
condeno al patrono D . Manuel Pé
rez Arenas y a la Compañía de Se
guros «Zurich», subrogada en las 
obligaciones de éste, a que paguen 
al obrero Pedro López Moreno 2.504 
pesetas, como indemnización por la 
incapacidad parcial permanente que 
sufre como consecuencia del ac
cidente de trabajo ocurrido el 31 de 
julio de 1929. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de casación para ante el T r i 
bunal Supremo en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la notificación. Notifíquese al de
mandado rebelde Sr. Pérez Arenas 
en Estrados y con inserción de la 
cabeza y parte dispositiva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. Y en
víese testimonio de ella al Consejo 
de Trabajo. L o pronuncio, mando y 
firmo, Antonio Bailen.—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado D . Manuel Pérez 
Arenas, por su rebeldía, expido el 
presente que firmo en Madrid, a 28 
de marzo de 1931.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 981) 

A Y U N T A M I E N T O S 
R O B L E D O D E C H A V E L A 

E l día 15 de abril próximo venide
ro y hora de las once, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de este Ayun
tamiento la segunda subasta de apro
vechamiento de resinas de 3.266 pi
nos del monte «Almenara», de estos 
propios, durante un período de cua
tro años, comprendidos del 1930-31 a 
1933-34, bajo el tipo de 8.000 pese
tas y con arreglo a los pliegos de 
condiciones que obran de manifies
to en la Secretaría de la Corpora
ción. 

Las proposiciones se pi esentarán 
en esta Alcaldía, en pliegos cerra
dos, en papel sellado de la clase oc
tava, durante las horas de nueve a 
catorce, desde el día siguiente a la 

Eublicación de este anuncio en el 
OLETÍN OFICIAL de la provincia has

ta el día anterior al en que ha de ve
rificarse la licitación, y con arreglo 
al siguiente modelo de proposición. 

Robledo de Chávela, 31 de marzo 
de 1931. — E l Alcalde, Francisco 
Pérez. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de según 

cédula personal número de la 
clase tarifa enterado del 
anuncio publicado en e l . . . y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en públi
ca subasta, de los productos resino
sos, durante cuatro años, del monte 
«Almenara», de los propios de Ro
bledo de Chávela, se compromete a 
su adquisición por la cantidad de ... 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—192) 

Establecimiento Industrial de 
Ingenieros 

Se abre concurso para el suminis
tro durante los meses que restan del 
año actual y los tres primeros meses 
del año 1932, de los siguientes ma
teriales y por las cantidades máxi
mas que se indican: 

Cok, antracita para calefacción y 
hulla para fragua, hasta 32.000 pe
setas. 

Maderas,» hasta 45.000 pesetas. 
Aceros, hasta 30.000 pesetas. 
Remas (pontoneros), hasta 8.000 

pesetas. 
Las características y clases de ca

da uno de estos materiales figuran 
en los pliegos de condiciones técni
cas que obran en la secretaría de 
este establecimiento (ronda del Con
de Duque, número 2), a disposición 
de los concursantes, así como los 
correspondientes pliegos de condi
ciones legales. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado y lacrado, hacien
do constar en el sobre «Suministro 
de », antes del día 15 del mes 
de abril.—Por acuerdo de la Junta 
Económica, el Coronel Director, 
García V i g i l . 

(D.-69) 

Concurs 'o de O b r a s 
«Unión Carbonera» S. A . , abre un 

concurso y admite proposiciones 
para la construcción de unos muelles 
y otras obras complementarias en la 
calle del Comercio, con sujeción a 
los planos y pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en Abada, 
2, primero derecha, de diez de la 
mañana a una de la tarde, de todos 
los días laborables hasta el once del 
mes actual, a la una de la tarde, en 
que terminará el plazo para presen
tación de proposiciones en la Secre
taría de dicha Sociedad. 

(D.—70) 

Cuerpo de Seguridad de Madrid 

E l día 28 de abril próximo y a las 
diez horas, se venderán en pública 
subasta, dos caballos de desecho del 
Escuadrón de este Cuerpo, en el lo
cal que ocupa el mismo, Carretera 
de Carabanchel, número 3 (Matade
ros), siendo el gasto de este anuncio 
por cuenta del rematante. 

Madrid, 31 de marzo de 1931.—El 
primer Jefe, José Flores. 

(E.—191) 

ESEO tres habitaciones exteriores 
para oficinas, piso bajo o entre
suelo, próximo a Peligros. 

A P A R T A D O 320 : - : M A D R I D 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y P L A T E R I A 
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M A D R I D 

4imnnm;»H»H»iH»»t»»»»mt»»»»inmt, 
Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, 70 

Teléfono, 5340a 

I 


